
II. Autoridades y personal
A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
15316 ORDEN de 26 de mayo de 1986 por la que se 

nombran Secretarios de la Administración de Justicia, 
de la tercera categoría, a los aspirantes procedentes del 
turno restringido, aprobados en las oposiciones convo­
cadas por Acuerdo del Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial de 12 de junio de 1985.

Ilmo. Sr.: Concluida la oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Secretarios de la Administración de Justicia convocada por 
Acuerdo de 12 de junio de 1985 en lo concerniente al tumo 
restringido previsto en el artículo 3.°, 2, párrafo segundo, del Real 
Decreto de 29 de julio de 1977 y acreditados las condiciones y 
requisitos de capacidad establecidos,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 455 y siguientes de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, y el artículo 4.° del Acuerdo de 27 de junio de 
1984 del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, ha tenido 
a bien nombrar Secretarios de la Administración de Justicia, de la 
tercera categoría, a los aspirantes que a continuación se relacionan, 
con expresión del número con que figuran en la propuesta 
formulada por la Comisión Permanente del Consejo General del 
Poder Judicial, quienes pasarán a servir su cargo en los Juzgados 
que se mencionan:

Núm. Nombre y apellidos Secretaría del Juzgado 
para la que se le nombra

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

Doña María del Pilar 
Orbe Zalba.

Doña María Jesús Ibá- 
ñez Antolín.

Don José Luis Bravo 
Lacalle.

Don Juan Francisco Car- 
bailo Martínez.

Don Carlos Pérez Díaz.

Don Santiago Cenizo 
Garduño.

Don Demetrio García 
Iglesias.

Don Miguel Caballero 
Berna.

Don Alfonso Leña 
Megías.

Don Juan Francisco 
Ortiz Gámez.

Doña María del Carmen 
Vivero Ramil.

Don Modesto Gannau 
Galindo.

Don Vicente Vallet 
Puerta.

Don Adrián Herraiz 
Rubio.

Don Ornar Salvador 
Lahoz Alvaro.

Juzgado de Distrito de Mar- 
quina (Vizcaya).

Juzgado de Distrito de Igualada 
(Barcelona).

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Vic 
(Barcelona).

Juzgado de Distrito de Almagro 
(Ciudad Real).

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Cangas de Nar- 
cea (Asturias).

Juzgado de Distrito de Amurrio 
(Alava).

Juzgado de Distrito de Puigcerdá 
(Gerona).

Juzgado de Distrito de Mengíbar 
(Jaén).

Juzgado de Distrito de Rute 
(Córdoba).

Juzgado de Distrito de Los Pala­
cios y Villafranca (Sevilla).

Juzgado de Distrito de Alfaro 
(La Rioja).

Juzgado de Distrito de Ripoll 
(Gerona).

Juzgado de Distrito de Arzúa 
(La Coruña).

Juzgado de Distrito de Solsona 
(Lérida).

Juzgado de Distrito de San 
Sebastián de La Gomera 
(Santa Cruz de Tenerife).

Los Secretarios de la Administración de Justicia, nombrados en 
virtud de esta Orden, deberán lomar posesión de su cargo dentro 
de los veinte días naturales siguientes al de la fecha de la 
publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», 
excepto los destinados en las islas Canarias que dispondrán de 
treinta días naturales, en virtud del artículo 319, punto 2, de la Ley

Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, por remisión del 
474.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 26 de mayo de 1986.-P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de 
Justicia.

15317 RESOLUCION de 26 de mayo de 1986, de la Direc­
ción General de Relaciones con la Administración de 
Justicia, por la que se resuelve el concurso de promo­
ción a la primera categoría del Cuerpo de Secretarios 
de la Administración de Justicia entre Secretarios de 
la segunda categoría.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para proveer en con­
curso de promoción entre Secretarios de la Administración de 
Justicia, de la segunda categoría, la plaza de Secretario de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, anunciada por Resolución de 7 de 
noviembre de 1985. publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 
4 de diciembre,

Esta Dirección General, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 480.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, ha acordado promover a la categoría primera del Secreta­
riado de la Administración de Justicia, al Secretario de segunda 
categoría que a continuación se relaciona, destinándole a lá 
Secretaría que se indica por ser el concursante que, reuniendo las 
condiciones legales, ostenta derecho preferente para desempeñarla: 
Don José Tomé Paule, que desempeña la Secretaría del Juzgado de 
Primera Instancia número 18 de Madrid, pasará a servir su cargo 
en la Sala Tercera del Tribunal Supremo de la misma capital, quien 
deberá tomar posesión de su cargo dentro de los ocho días naturales 
siguientes al de la publicación de su nombramiento en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de reposición 
previo al contencioso-administrativo, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra­
tivo, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de la fecha de publicación de la presente Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I.
Madrid, 26 de mayo de 1986.-El Director general, Juan Antonio 

Xiol Ríos.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

15318 RESOLUCION de 27 de mayo de 1986, de la Direc­
ción General de Relaciones con la Administración de 
Justicia, por la que se resuelve el concurso de promo­
ción a la primera categoría del Cuerpo de Secretarios 
de la Administración de Justicia entre Secretarios de 
la segunda categoría.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para proveer en con­
curso de promoción entre Secretarios de la Administración de 
Justicia, de la segunda categoría, la plaza de Secretario de la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo, anunciada por Resolución de 5 de 
febrero de 1986, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 13 
de febrero,

Esta Dirección General, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 480.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, ha acordado promover a la categoría primera del Secreta­
riado de la Administración de Justicia, al Secretario de segunda 
categoría que a continuación se relaciona, destinándole a la



BOE núm. 140 Jueves 12 junio 1986 21431

Secretaría que se indica por ser el concursante que, reuniendo las 
condiciones legales, ostenta derecho preferente para desempeñarla: 
Don Mario Buisán Bemad, que desempeña la Secretaría de la Sala 
Segunda de lo Civil de la Audiencia Territorial de Madrid, pasará 
a servir su cargo en la Sala Cuarta del Tribunal Supremo de la 
misma capital, quien deberá tomar posesión de su cargo dentro de 
los ocho días naturales siguientes al de la publicación de su 
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de reposición 
previo al contencioso-administrativo, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra­
tivo, dentro del plazo de un mes, contado a partir del siguiente al 
de la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I.
Madrid, 27 de mayo de 198.6.-El Director general, Juan Amonio 

Xiol Ríos.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

15319 RESOLUCION de 29 de mayo de 1986, de la Direc­
ción General de Relaciones con la Administración de 
Justicia, por la que se resuelve el concurso de promo­
ción a la primera categoría del Cuerpo de Secretarios 
de la Administración de Justicia entre Secretarios de 
la segunda categoría.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para proveer en con­
curso de promoción entre Secretarios de la Administración de 
Justicia, de la segunda categoría, la plaza de Secretario de la Sala 
Sexta del Tribunal Supremo, anunciada por Resolución de 45 de 
abril de 1986, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 9 de 
mayo,

Esta Dirección General, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 480.1 de la Ley Orgánica 6/1985, dé 1 de julio, del Poder 
Judicial, ha acordado promover a la categoría primera del Secreta­
riado de la Administración de Justicia, al Secretario de segunda 
categoría que a continuación se relaciona, destinándole a la 
Secretaría que se indica por ser el concursante que, reuniendo las 
condiciones legales, ostenta derecho preferente para desempeñarla: 
Don Santiago Ortiz Navacerrada, que desempeña la Secretaría del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Madrid, pasará a servir 
su cargo en la Sala Sexta del Tribunal Supremo de la misma capital, 
quien deberá tomar posesión de su cargo dentro de los ocho días 
naturales siguientes al de la publicación de su nombramiento en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de reposición 
previo al contencioso-administrativo, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra­
tivo, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de la fecha de publicación de la presente Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I.
Madrid, 29 de mayo de 1986.-El Director general, Juan Antonio 

Xiol Ríos.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

MINISTERIO DE DEFENSA
15320 REAL DECRETO 1120/1986, de 9 de junio, por el 

que se dispone el pase al grupo de «Destino de Arma 
o Cuerpo» del General de Brigada de Caballería, 
Diplomado de Estado Mayor, don Félix López- 
Romero y Delgado.

Por aplicación del apartado 2 del artículo 2.° del Real Decreto 
1611/1981, de fecha 24 de julio, que regula las primeras medidas 
a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1981, de 6 de julio, de 
creación de la situación de Reserva Activa y fijación de edades de 
retiro para el personal militar profesional.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Caballería, 
Diplomado de Estado Mayor, don Félix López-Romero y Delgado 
pase al grupo de «Destino de Arma o Cuerpo» el día 12 de junio

de 1986, fecha en que cumple la edad reglamentaria, quedando en 
la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 9 de junio de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa.
NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION
15321 ORDEN de 10 de junio de 1986 por la que se dispone 

el cese de don Augusto Luis San Juan Salas, como 
Subdirector general de Programación Financiera del 
Fondo de Ordenación y Regulación de Producciones y 
Precios Agrarios.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me confiere la 
legislación vigente, he tenido a bien disponer el cese de don 
Augusto Luis San Juan Salas, número de Registro de Personal 
A06HA797, como Subdirector general de Programación Financiera 
del Fondo de Ordenación y Regulación de Producciones y Precios 
Agrarios, por pase a otro destino, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 10 de junio de 1986.

ROMERO HERRERA
Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE CULTURA
15322 ORDEN de 9 de junio de 1986 por la que se nombra 

a don Juan Pablo Fusi Aizpurua Director de la 
Biblioteca Nacional, dependiente de la Dirección 
General del Libro y Bibliotecas.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que tengo conferidas según 
lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
Civil del Estado v Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, 

Vengo en nombra al funcionario del Cuerpo de Catedráticos 
don Juan Pablo Fusi Aizpurua A01EC2538, Director de la Biblio­
teca Naicona!. dependiente de la Dirección General del,Libro y 
Bibliotecas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de junio de 1986

SOLANA MADAR1AGA
Ilmo. Sr. Subsecretario.

UNIVERSIDADES
15323 RESOLUCION de 5 de mayo de 1986, de la Universi­

dad de Oviedo, por la que se nombra Catedrático de 
Escuela Universitaria en el área de conocimiento de 
«Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial» 
de esta Universidad.

Vista la propuesta elevada por la Comisión calificadora del 
concurso convocado por Resolución de lé Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación de fecha 20 de diciembre de 1985 
(«Boletín Oficial del Estado» de 23 enero de 1986), y de acuerdo 
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real 
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y el Real Decreto 
1295/1985, de 3 de julio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Antonio Bahamonde 
Rionda Catedrático de Escuela Universitaria en el área de conoci­
miento de «Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial», 
cuyo Departamento se halla en constitución.

Oviedo, 5 de mayo de 1986.—Eí Rector, Alberto Marcos 
Vallaure.


